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11
 PROYECTOS DE LEY12

13
1. Expte. Nº 7858/13: Bloque “Frente para la Victoria” –Diputada López, Sonia- propicia Proyecto de Ley que crea el14

Régimen de Provisión del Boleto Estudiantil Gratuito del servicio de transporte público de pasajeros urbano e interurbano.15

Adjunto al Expte. Nº 7866: Defensoría del Pueblo de la Provincia de Corrientes  propicia proyecto de ley que crea el Boleto16

Educativo Gratuito en el servicio público de transporte automotor de pasajeros.17

18
2. Expte. N° 7912/13: Bloque Liberal –Diputado Simón- propicia Proyecto de Ley que establece un régimen de19

regularización impositiva por presentación espontánea ante la Dirección General de Rentas de la provincia de Corrientes. Nota20

Remitida solicitando informes al Ministro de Hacienda y Finanzas y a la Dcción.Gral.de Rentas (24/04/13). Nota Reiteración21

(06/11/13).22

23
3. Expte. N° 7916/13: Bloque “Frente para la Victoria” –Diputado Badaracco- propicia Proyecto de Ley que destina24

porcentaje del impuesto a los ingresos brutos al presupuesto del Instituto de Cardiología de Corrientes “Juana F. Cabral”.25

26
27

4. Expte.  N° 8136/13: Bloque Frente para la Victoria –Dips. Rubin y Locatelli- propicia Proyecto de Ley que ratifica el28

convenio de colaboración para la obra LMT Chajarí SET  LAS 14, suscripto entre las provincias de Corrientes y Entre Ríos el29

23 de Julio de 2012.- Con ASUNTOS CONSTITUCIONALES. (Vuelve a Comisión para ser girado también a la30

Comisión de Asuntos Constitucionales 28-05-14).31

32

5. Expte. N° 8137/13: Bloque Frente para la Victoria –Dips. Rubín y locatelli- propicia Proyecto de Ley que adhiere a la33

prórroga de excepciones al régimen de responsabilidad Fiscal.- Con ASUNTOS CONSTITUCIONALES. (Vuelve a34

Comisión para ser girado también a la Comisión de Asuntos Constitucionales 28-05-14).35

36
37

6. Expte. Nº 8390/13: Bloque Partido Comunista –Diputada López, Sonia- propicia Proyecto de Ley de implementación38

provincial del presupuesto participativo.39

40

7. Expte. Nº 8573/13: Proyecto de ley venido en revisión del Honorable Senado – Senador Picó- por el que se establece un41

régimen de regularización y normalización impositiva para cooperativas agropecuarias.42

43
44

8. Expte. Nº 8626/13: Bloque Autonomista –Diputados Alfonzo y Gómez- propicia Proyecto de Ley por el que se otorga45

línea de crédito especial y diferenciado del Banco de Corrientes S.A., para comerciantes cuyos negocios fueran saqueados en46

diciembre 2013.47



48

9. Expte. N° 8675/14: Bloque P.J. Frente para la Victoria –Dip. Badaracco- propicia Proyecto de Ley que modifica el49

artículo 90 de la Ley de Administración Financiera 5571. Nota Remitida al Presidente del Consejo Profesional de Ciencias50

Económicas: C.P.N. Ramón Zacarías (22/05/2014).-51

52
53

10. Expte. N° 8688/14: Bloque Partido Comunista –Dip. Sonia López- propicia Proyecto de Ley de Régimen Legal de las54

Cuentas de Inversión, modificatoria de la Ley N° 5571.-55

56

11. Expte. Nº 8703/14: Bloque ELI –Diputado Fernández Affur- propicia Proyecto de Ley que exime del impuesto a los57

ingresos brutos a excombatientes de Malvinas. Nota Recibida N° 1288: Diputado Fernández Affur.58

59
60

12. Expte. Nº 9033/14: Proyecto de LEY venido en revisión del Honorable Senado – Senadora Fagetti- sobre Código Procesal61

Penal de la provincia de Corrientes. Con ASUNTOS CONSTITUCIONALES y con SEGURIDAD. Nota Recibida del62

Colegio de Magistrados y Funcionarios de la Provincia (04/06/2014) . Nota Remitida: al Superior Tribunal de Justicia63

(20/08/14). Nota Recibida de la Comisión Redactora (23/09/2014. Nota Recibida N° 1562 del Defensor del Pueblo64

(14/10/2014). Nota Remitida: al Defensor del Pueblo (29/10/2014). Nota Recibida N° 1598 del Defensor del Pueblo65

(11/11/2014). Nota recibida del Dr. Juan Carlos Barrientos 17/11/2014. Nota recibida del Dr. Domínguez Henaín 18/11/2014.66

Notas enviadas con los informes recibidos al: Colegio de Abogados; Miembros del Superior Tribunal de Justicia;  Senadora67

Fagetti, y Comisión Redactora del Proyecto de reforma del Código Procesal Penal (19/11/2014).-68

69

13. Expte. Nº 9049/14: Diputada Locatelli propicia Proyecto de Ley que dispone la remisión a los Municipios de la provincia70

de Corrientes, de los fondos correspondientes a la Ley Nacional Nº 26.075 -Financiamiento educativo-.71

72
73

14. Expte. Nº 9094/14: Diputada Locatelli propicia Proyecto de Ley que adhiere al Programa Argentino del Bicentenario para74

la Vivienda Única Familiar (PRO.CRE.AR). Con Preferencia para el 04/06/14. Con preferencia 11/06/14. Vuelve a Comisión75

11-06-14.76

77

15. Expte. Nº 9243/14: Diputado Alfonzo propicia Proyecto de Ley que crea un plus remunerativo y bonificable equivalente al78

ochenta por ciento del cargo que revista en el escalafón pertinente, a todos los abogados, agentes pertenecientes al Ejecutivo79

Provincial, en compensación por la incompatibilidad que tienen los mismos en el ejercicio profesional. Con LEGISLACIÓN80

del TRABAJO.81

82
83

16. Expte. Nº 9246/14: Diputada Locatelli propicia Proyecto de Ley que modifica el artículo 19 de la Ley 3.554  de84

Asignaciones familiares.85

86

17. Expte. N° 9791/14: Diputado Alfonzo y Gómez propician Proyecto de Ley que modifica el libro Tercero - Parte Especial-87

Título primero del Fondo Estímulo, los artículos 257, 260 y 261 de la Ley Nº 3037 “Código Fiscal de la provincia de88

Corrientes”. Nota Recibida N° 1582: de los empleados de la DGR (30/10/2014).89

90
91



 Nota N°1608 para el Expediente del Presupuesto de la Provincia  18/11/201492

93
94

 PROYECTOS DE RESOLUCIÓN95
96

18. Expte. Nº 8037/13: Bloque “Frente para la Victoria” –Dips. Rubín y Locatelli- propician Proyecto de Resolución que97

exhorta al Poder Ejecutivo al cumplimiento de lo establecido por el Art. 25 de la Ley Nº 4.556 remitiendo el fondo provincial de98

bibliotecas a las bibliotecas populares.99

100
19. Expte. Nº 8227/13: Bloque Frente para la Victoria –Diputada López, Sonia- propicia Proyecto de Resolución que solicita a101

la AFIP el control sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales de las empresas de transporte alternativo (remís) en la102

ciudad de Corrientes.103

104
20. Expte. Nº 8272/13: Bloque Frente para la Victoria –Dips. Pacayut, Locatelli, Rubín, Badaracco, Ramírez Forte, Vallejos y105

Farizano- propician Proyecto de Resolución que solicita al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia, informe sobre106

contrataciones referidas a prestaciones de las empresas Shonko S.A. y Teknofood S.A. durante los años 2011, 2012 y 2013.107

108
21. Expte. Nº 8343/13: Bloque Frente para la Victoria –Diputada López, Sonia- propicia Proyecto de Resolución que insta al109

Poder Ejecutivo al respeto de la Ley 4.420 de autarquía financiera del Poder Judicial y a la asignación presupuestaria suficiente110

para su funcionamiento.111

112
22. Expte. Nº 9300/14: Diputado Alfonzo propicia Proyecto de Resolución que solicita al Poder Ejecutivo, informe diversos113

aspectos relacionados a la contratación por la Dirección General de Rentas, de la empresa que tiene a su cargo la recaudación de114

los tributos provinciales. Con Preferencia para el 06-08-14. Vuelve a Comisión 06-08-14.115

116
23. Expte. Nº 9399/14: Varios Señores Diputados propician Proyecto de Resolución que exhorta al Señor Gobernador,117

derogue el Decreto Nº 2034 de fecha 25 de julio de 2014. Con ASUNTOS CONSTITUCIONALES.118

119
24. EXPTE. N° 9438/14: Diputado Vassel propicia Proyecto de Resolución que solicita al Poder Ejecutivo, la equiparación de120

los haberes mensuales que percibe el personal que presta servicios en el Registro Provincial de las Personas y modernización de121

equipamientos.122

123
25. Expte. N° 9945/14: Diputada Moray propicia Proyecto de Resolución sobre reordenamiento de las planillas de informes124

de las Cuentas de Inversión.125

126

127
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129


